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SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 

2025. 

 

En Fuengirola, a 3 de octubre de 2025. 

 

A las 01:00, se reúnen en la sala de Juntas los miembros de Junta de Gobierno Local relacionados a 

continuación, siendo objeto de la reunión celebrar sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local. 

 

HORA INICIO :  09:10 

HORA DE FIN : 09:15 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Secretaría General.  

Referencia: 24/2025/SESJGL. 

 APROBAR EL ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

  

 

 

2. Concejalía de Recursos Humanos .  

Referencia: 24/2022/PERSO. 

 ADOPCIÓN DE ACUERDO DE DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2022 

  

 

 

3. Infraestructuras.  

Referencia: 103/2025/INFRA. 

 RECTIFICACIÓN DE ERROR ARITMÉTICO EXISTENTE EN EL ACUERDO DE JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE FECHA 8/08/2025 RELATIVO A  LA LIQUIDACIÓN DEL CANON DEL 

EJERCICIO 2024 POR LA EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO PRESENTADOS POR LA ENTIDAD 

GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. – GESTAGUA. 

  

 

 

4. Area de Bienestar Social.  

Referencia: 2222/2025/BIENS. 

 INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIZACIÓN A LA 

EMPRESA ADJUDICATARIA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

  

 

 

5. Area de Cultura.  
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Referencia: 107/2025/CULT. 

 APROBAR LA CESIÓN DEL PALACIO DE LA PAZ A LA EMPRESA LA INCLUSIVA GESTIÓN 

CULTURAL S.L., PARA LLEVAR A CABO LA CAMPAÑA ESCOLAR DE TEATRO 

DENOMINADA “EFECTOS SECUNDARIOS DE IR AL TEATRO”, EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE 

DE 2025.   

 

 

 


